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Bogotá, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO    
ACCIONADO: NUEVA EPS y OTRO  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00075-00 

 
 
Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, en relación con el incidente de 
desacato presentado por el accionante, así como las respuestas emitidas por las accionadas 
Nueva EPS y Audifarma. 
 
I). El accionante GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO, solicitó adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por incumplimiento de la orden emitida en la sentencia de 
primera instancia emitida por este juzgado. 
 
II). En forma posterior, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia de 27 de 
abril de 2022 modificó los numerales 1 y 2 del fallo de primera instancia proferido por este 
despacho, en el sentido de ordenar a la EPS y al dispensario accionados, entre otros, 
“Adoptar las medidas administrativas necesarias para autorizar y entregar al señor 
Germán Eduardo Leal Sarmiento los medicamentos ordenados por su médico tratante, 
a través de la formula médica, con el fin de tratar la Diabetes Mellitus tipo 1, la 
Retinopatía diabética proliferativa, el Hipotiroidismo, la Dislipidemia y la enfermedad 
renal crónica.” 
 
III). Con auto de 24 de mayo de 2022, el despacho dispuso dar cumplimiento a lo ordenado 
por el Superior, y requirió a las accionadas por información acerca del cumplimiento de la 
sentencia de segunda instancia. Nueva EPS y Audifarma, respondieron al requerimiento en 
la siguiente forma: 
 
Nueva EPS 
 
La EPS aporta pantallazo de la siguiente formula médica: 
 

 
De otro lado, indica que se le efectuó entrega de medicamentos en la siguiente forma: 
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Audifarma 
 
El dispensario coincide con la Nueva EPS en lo de la gestión de entrega de medicamentos el 
19 de mayo de 2022. Al respecto aduce que revisado su sistema de  información, se logró 
identificar que respecto a los medicamentos LEVOTIROXINA SODICA TABLETA 112MCG y 
ROSUVASTATINA TABLETA RECUBIERTA O CAPSULA 40 MG, no se evidenciaron 
autorizaciones cargadas en el sistema, por lo que el día 15 de mayo de 2022 mediante correo 
electrónico se remite solicitud de autorización y formula vigente al asegurador, posteriormente, 
el día 18 mayo se recibe respuesta positiva por parte de NUEVA EPS, por lo que se llevó a 
cabo la dispensación efectiva el día 19  de  mayo  de  2022, con  lo cual considera, se dio 
cumplimiento  al  fallo  de  tutela configurándose hecho superado. 
 
IV). Con auto de 24 de mayo de 2022, también se había requerido al accionante German 
Eduardo Leal, para informar si se encuentran medicamentos en mora por entregar por parte 
de los accionados, en caso afirmativo que aclarara a que formulas y fechas corresponden, 
adjuntando copia de las formulas. 
 
El accionante se pronunció sobre lo solicitado por el despacho, indicando que le entregaron 
medicamentos el 19 de mayo de 2022, pero que los suministraron de manera incompleta; a 
respecto indicó que, “… Entregaron 90 cápsulas de Levo tiroxina SYNTHROID y sólo30 
cápsulas de ROSUVASTATINA de 40 mg, debiendo entregar 90”.   
 
V). Teniendo en cuenta la manifestación del accionante sobre la entrega incompleta del 
medicamento denominado Rosuvastatina de 40 mg, el despacho se remite a la orden médica 
que dio origen a la acción de tutela, encontrando que dicho medicamento había sido ordenado 
desde el mes de diciembre de 2021, para ser entregado en ese mes y también en los meses 
de enero y febrero de 2022, cada mes un total de 30 pastillas, como se ve en la siguiente 
orden emitida por la médico tratante, conforme a historia clínica de 30 de diciembre de 2021 
(Archivo 003 expediente virtual): 
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VI). En conclusión, observa el despacho que obra orden de médico tratante, donde se 
prescribieron tres entregas de medicamentos cada una por treinta pastillas, lo cual equivale a 
un total de 90 de las mismas, las cuales debieron haberse terminado de suministrar al paciente 
en el mes de febrero de 2022; sin que a la fecha, se encuentre acreditada la entrega total de 
lo ordenado en atención médica de diciembre de 2021 sobre el medicamento Rosuvastatina 
40 MG, conforme a la historia clínica arriba expuesta. 
 
En consecuencia, el despacho, en forma previa a dar apertura a incidente de desacato, 
dispondrá requerir POR ULTIMA VEZ a las entidades accionadas, a fin de que informen, 
sobre el cumplimiento al fallo de tutela concerniente a autorizar y entregar al señor Germán 
Eduardo Leal Sarmiento los medicamentos ordenados por su médico tratante; habida 
cuenta que, el galeno ordenó en atención médica de diciembre de 2022, entregar dosis del 
medicamento ROSUVASTATINA de 40 mg, cada una de 30 tabletas para los meses de 
diciembre, enero y febrero de 2022, lo que se traduce en un total de 90 tabletas ordenadas 
por el médico tratante, y el accionante indica que solo se le han entregado 30 tabletas. 
 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio a las entidades accionadas como ÚLTIMO REQUERIMIENTO, 
para que dentro del término máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES, procedan a informar si 
ya dieron cumplimiento al fallo de tutela concerniente a autorizar y entregar al señor Germán 
Eduardo Leal Sarmiento los medicamentos ordenados por su médico tratante, respecto 
a lo ordenado por el médico tratante del señor GERMAN EDUARDO LEAL en atención médica 
de 30 de diciembre de 2021, sobre las dosis del medicamento ROSUVASTATINA de 40 mg, 
cada una de 30 tabletas para los meses de diciembre, enero y febrero de 2022, lo que se 
traduce en un total de 90 tabletas ordenadas por el médico tratante. 
 
Adjuntar con la comunicación, los archivos Nos. 003 (Anexo 2 pdf) y 058 (respuesta 
accionante pdf) del expediente virtual.  
 
2.- Requiérase a AUDIFARMA S.A., para que certifique el nombre y número de identificación   
de la persona que ejerce el cargo de: REPRESENTANTE LEGAL, anexando los documentos 
que acrediten el ejercicio del citado cargo. 
 
3.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para el trámite procesal que 
corresponda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R.- 
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